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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
;AflVB!vTH?¡CU 'QF1C1AU 

Las leves ordene» \ aoJDCÍos uoe hayan <!e íq-
..•<••: tars« en lo&3otETJÍRS OFICIALES se han ae man-
d»r a\ Gefe Pollco respectivo, por cuyo conducto 
¿» nafran á lr»s Editores de los mencionado* pe
tó co^r f l&ídrde/ i de tí de .tóril de ittiJ). 

»¿:P!üBLlCA TODOS LOS DÍAS, tSCfclp TOLLOS D O M K G 0 3 . 

»ua.e3:AoliC |rados;ruera de ella M r s . mes; 3C el t r imestre; 72 el s c -
mesure, y 144 por uo a n o . - S e . admiten «ascrlcienes <o Madrid en Ins orcinas 
de< UOLETIN , calle de la. Puebla, iiutMTp 11), cuarto b a j o . - F u e r a <1e 
esta capital dircctaujñnttt por roe#b .(« carta al Editor, coninclusloa do» 

-ú tiempo «leí abotodeh; $ona^-i¿t:n noW^toltMfrfctottlfcs: 

A D V f í H T K N n i A KDITOatAU.' 

Las disposicif-neí d»> las Autorizadas», ésc'e^ioías 
que Bean á instancia de. pane no por.re.se tnierta* 
ránoGctaTmmto: asimismo' cualquier rotundo con-
cef'nlenU alsorvicio nacional, (jue «i: J;IC 'da las 

' m i s t o s ; pero los de ir leré.-- particular ;>a¿firán -u 
Inserción.. 1 ' ',. ' ' '.' . ' ; : "" 

P U T E . O F I C I A L . 

P R E S Ü ^ N C U m . CONSEJO DE MI-
MSYROS. 

S. M. la IJcitW nuestra Señora (que 
Dios enripio) v MI augusta Real familia 
cómvWñri 'ii tó'corté sin novedad ¿ViSia 

MINISTERIO ni- GUACIA Y JUSTICIA. 

Esposicioa <»• S. M. 

Señora: Puiílícada la Estadística de la 
administración de Justicia en la criminal, 
correspondiente al año de 185) , y proba
da d<« este moilo la eseelencia del sistema 
de estableo'r una oficina centra! don«l i se 
retinan, clasifiquen y comparen todos los 
datos, restaba únicamente examinar si el 
métalo sépanlo hasta aquí satisfacía las 
exigencias iie la ciencia en trabajosdeesta 
clases.^» 

En opinión «el "Iníslro que suscribe, 
el plan adoptado, si acaso no es perfecto 
del lodo, responde a una imperiosa necesi
dad que hacia largos años se dejaba sentir 
en nuestro pais. Pero si bien el ensayo es» 
tadislir.o que ha tenido la honra de presen
tar á V. M. es diario de la época en que se 
ha emprendido, y justifica por completo la 
confianza depositada en los celosos y enten
didos funcionarios que le han llevado á cabo, 
sin emburro, el detenido estudio de la obra 
aconseja alguna modificación en la cíasc de 
datos y en la manera de presentarlos* y 
exige que se organice el servicio de tan 
importante ramo de un modo que haga 
mas difíciles las inexacii'.u les, sin aumen
tar el trabajo de los encargados de remitir 
al Ministerio los pliegos estadísticos. 

Aojemos, el ári. 11 del Real decreto de 
8 de julio de. 1859, por él que se impone 
al Ministro de Gracia y Justicia la obliga
ción de proponer lo oportuno para la for
mación déla Estadística civil, no podia de
jar de tener cumplimiento inmediato, una 
vez realizada la Estadística criminal de ana 
manera lan satisfactoria. 

Hoy que gracias ala solicitud de Vuestra 
Magostad por los intereses de ia nación es
pañola, todos los ramos de la Administra
ción reciben su benéfico impulso, esurgeo* 
te proporcionar a las instituciones que tie
nen á su caigo la reforma y confección de 
las leyes que arreglan los derechos civiles 
y el procedimiento para hacerlos efectivos, 
cuantos elementos puedan utilizar c n pro

vecho; y no es por cierto de poca utilidad 
el conocimiento exacto v minucioso del 
número de pleitos sustanciados y decididos 
por los Tribunales v el de las circunstan
cias relativas á esta interesantísima parle 
de la administración pública. 

Por las consideraciones espuertas, y h 
fin de estender a los pleitos civiles el prin
cipio ya puesto en práctica con éxito res
pecto de los juicios criminal s . el Ministro 
fjue suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente Real dé-
creto. 

Madrid 1.° de fehrero de f 861 .—Se
ñora: A L. R. P. de V. M—El Mini-tro 
de Gracia y Jislicia, Santiago Fernandez 
Nearete. 

la rea!;/.ación de la Estadística civil y la 
reforma de la Estadística criminal. 

Dado en Palacio á primero de febrero 
mil ochocientos sesenta y uno.—íí-lá ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Sinliago Fernandez 
N'egrele. 

R K A L DECRETO. 

En visia de las razones que me ha es-
puesto el Ministro de Gracia v Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ic lo 1.° La Sección de Estadística 

criminal, creada po.' mi Real decre'ode 8 
«le julio de 1850 se denominará Sección de 
Estadística civil t / criminal. 

Art. 2.° La Sección de Estadística civil 
y criminal tendrá por objeto la reunión, 
clasificación y comparación de los datos 
de la administración de ju-ticia, referentes 
á los juicios civiles y causa* criminales 
que se eje uitoriej) eit el año. 

Art. 5 0 La Estadística criminal com
prenderá los hechos clasificados que mo
tivaron la formación de los procesos, los 
de los perseguidos en las causas ejecuto
riadas, los procesados, las penas, los agra
ciados con indultos, rebajas de condena, 
conmutaciones de pena ó rehabilitaciones, 
las estradiciones de criminales pedidas y 
las otorgadas por España, los corregidos 
por fallas gubernativa ó juridicialmente, 
los absucltos y los juicios ejecutoriados 
para la corrección de aquellas. 

Art. 4.* La Estadística de la Adminis
tración de justicia en lo civil consignará el 
número de pleitos y el de a :los de juris
dicción voluntaria, cl isi l¡:alos ^egua su 
naturaleza y circunstancias relativas a la 
suslanciacion, á tos demandantes, á los 
demandados, y al tiempo trascurido desde 
la incoación hasta la terminac on de los 
mismos. 

Art. 5.* A los trabajos estadísticos de 
cada año acompañarán dos memorias, que 
con la debida separación esplicarán los he
chos mas notables y los medios masa pro
pósito para corregir los defectos que lanto 
en la legislación como en el procedimiento 
se adviertan 

Art. 6.* Ampliados por este decreto 
los trabajos estadísticos, se publicarán por 
«I Ministerio de Gracia y Justicia los re
glamentos y disposiciones necesarias para 

S ' - X i l i N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 0E 
M A D R I O . 

El Excmo.Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 20 de enero último, me 
dice lo que s i -ue: 

«La Huna (O D. G.). ha tenido á 
beu manilar que remita V. E. con la 
brevedad posible la fé «le bautism l legali
zada de lodos los empleados depon líenles 
de este Ministerio, y que en lo sucesivo 
se una dicho documento á las hojas do ser
vicio de aquellos que no la tengan ya en 
en su respectivo espediente.—De Real or
den lo digo á V. E..para los efectos opor
tunos.» 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial, á fin de que llegue á 
conocimiento de los Alcaldes de los pue
blos, cabezas de partidos judiciales, y 
exijan estos á los Alcaides respectivos, el 
documentos que hace referencia la prein
serta Real disposición, el que cuidarán de 
'remitir á este Gobierno, en el lérmiuo 
imprcrogable de uuince dias. 

Madrid 11 dé febrero de 1 $61.—E 
Marqués de la Vega de Armijo.—Señoi 
Alcalde de. . . 

Seccioa </e Gobierno.—Sen ociado 6.*— 
Capturas.—Número 47. 

Encargo á loa señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para k 

conseguir la captura y reiñision «á disí) >si- i 
cion del Excno. Sr. Gobernado: ni. itai . 
de esta plaza del soldada desertor del ba
tallón Cazadores de Baza, Julio Floreuza 
Tauro, hijo de José y de Ramona, na
tural de esta corte, de 14 años de edad, 
y cuyas seña- se espresan al final de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultad.) de est8 servicio. 

Madrid 8 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Seña* del sugetn á que se refiere la cir
cular anterior. 

Pelo y cejas castaños, ojos melados, na
riz y boca regular, y color bueno. 

Enéargo á los señores Alcaldes, Guan. 
día civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi .autoridad practi
quen fas mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al presidio 
!• Granada del confinado desrtor del 
mismo; Juan de Dios ülloa Cancio , natu
ral de Sanli Espíritu., rn la isla de Puerto 
Rico, de 60 años de edad, soltero, oficio 
del campo, de 5 pies, 2 pulgadas de es« 
lalura, y cuyas séñasseespresan al final 
de ssla circular; debiendo dárseme cono-
C'áVieiíto del resultado de este servicio. 

M.idiid 9 tk febrero do 1801. —El 
Mar 11 •< de la Vega de Annijo. 

1 • *M'.nMj;im) ffj.'íl' 
Señas del sitáéió a &\le se refiere la cir

cular anterior. 

Pelo v cejas canoso, ojos nebros, nariz 
y lioe;i regular} cara enjuta, barba cano
sa, color trigueño, y lo falta la denta
dura. 

£ ' 
Encargo á !os señores Alcaldes, Guar

dia civil, Inspectores de vigilancia y de-< 
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo-4 

sicion de este Gobierno de provincia de 
un sugilo llamado Pedro Palacios, que 
usa también el nombre de Antonio Casa-
dona, el cual se ha fugado en la noche 
del 1 .* del corriente de la cárcel de Mo-
rata. en la cual se encontraba por sospe
chas de hurto de unas caballerías, y cu
yas señas se espresan al linal de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 8 de febrero do 1 8 6 1 . — 
üfarqués de la Vega de Armijo. 
Seño» del sugeto á <jue se refiere la circu* 

lar anterior. 
Edad como de 5¿ años, estatura cor

ta, pelo negro, ojos castaños, nariz abuN 
wula, barba poca, cara redonda, color 
trigueño, viste pantalón de paño negro, 
«baquetón pardo, de los llamados de Bur
gos, faja negra con listas de colores al tra
vés, y chaleco de estambre encarnado. 

Mimer» 4 4 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, practU 
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
del Excmo. Sr. Gonernulor militar de esta 
plaza, del soldado del regimiento Cora* 
ceros del Rey, José Ramón Orduna y 
Pérez, hijo de Antonio y de Josefa, natu-
ralde Alcira, provincia de Valencia, de 21 
•ños de <><lad, y cuyas senas se espresan 

http://por.re.se
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al final ds esta circular; debiendo darse 
me conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 7 de febrero de 1861 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. ^ j á H M 

Señas dehugetoáque se refiere la ] circular 
[anterior. 

,8$ Pelo y cejas negros, ojos melados, 
nariz regular, color sano, barba cerrada, 
su estatura o pies, 3 pulgadas y 12 líneas. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición del es-
celenlisimo Sr. Gobernador militar de esta 
plaza, del soldado desertor del regimiento 
Coraceros del Hey, Lucas Godino Espino, 
hijo de Juan y de María, natural de Mai-
rena, en la provincia de Sevilla, soltero y 
de 20 aflos de edad, cuyas seflas se espre
san al final de esta circular; debiendo dár
seme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 7 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas del sugeto á que se refiere la circu* 

lar anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
y barba regular, color trigueflo, su estatu
ra un metro y 767 milímetros. 

fiúmero 4 2 . 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición del 
escelentísimo Sr Gobernador militar de 
esta p t a z 3 , del soldado del regimiento Co
raceros del Rey José Carrasco Muñoz. hijo 
de Francisco y de María, natural de Este
pa, de la provincia de Sevilla, de 20 años 
de edad, y cuyas senas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 6 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Señas del sugeto á que te refiere la circu 
lar anterior. 

Pelo y cejas castalios, ojos pardos, na
riz regular, color moreno, barba poca; su 
estatura 5 pies y 5 pulgadas. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición del 
escelenlisimo Sr. Gobernador militar de 
esta plaza, del soldado desertor del regi
miento Coraceros del Rey Manuel Rodrí
guez Avila, h'jo de Manuel y de Francisca 
natural del Puerto de Santa María, en la 
provincia de Cádiz soltero y de 20 aflos 
de edad, cuyas seflas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultarlo de este servicio. 

Madrid 6 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

¿32£Pelo y cejas caslaflns, ojos pardos, ca
riz regular, barba lampina, color trigueflo; 
su estatura un metro] y 75o milímetros. 

SESTA sm 
D1EKCC10N Ct.NSR.VI. DE OBBAS PUULICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real o>-

den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el d a 8 del próximo mes de 
marzo á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de modificación de la carretera de 
Madrid á Cádiz en la parte comprendida 
entre el puente de Tejedores t el de Aleo-
lea, cuyo presupuesto e< de 537.691 reates 
61 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Córdoba ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 26.000 rs. vn., en dinero óaccionesde 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
míe no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el (lia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida luslruccion. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, sieudo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 rs., que
dando las ciernas á voluntad de los lici
ta dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 31 de enero de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 31 de enero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación cu pública subasta de las obras 
de modiíicocion de la carretera de Cádiz 
entre el puente de Tejedores y el d9 Aleo-
lea, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y Ürma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 2 de julio ú limo, esta Dirección 
general ha señalado el dia i.* del próximo 
iue* de marzo, alas doce do su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta du 
las obras de las trozos 1 °, 2.°, 3.°, 4.', 5.» 
6.° y 7.° de la carretera de Cervera de Rio 
Pisu'erga á Potes, bajo el tipo de 5.044.118 
reales y 38 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 d« 
marzo de 1852, eu esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
meuto, y en Falencia ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puntoi 
de manifiesto, para conocímieuto del pú
blico el presupuesto, condiciones y pLnos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose esactameule 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta, será de 
252.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pútdica *1 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su» 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re-

( ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 9000 reales, que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores , siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 28 de enero de 4861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
28 de enero último , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de los trozos del 1.° al 7.° ambos inclusive, 
de la carretera de Cervera de Rio Pisuerga 
á Potes, se compromete i tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, adrni-
tiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escriba 
en letra, por la que se compromete el pro* 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta D irecc ión general 
ha señalado el dia 1.° del próximo raes de 
marzo, i las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo noveno de la carretera de 
León á Astorga, cuyo presupuesto asciende 
á 1.211.418 reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
t o , y en León ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pljegós cerrados, arreglándose esactaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
gara tomar parte en esta subasta, será de 

2.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en eíect03 de la Deuda públi 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
Documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, hiendo la prime 
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando L i s demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que uo bajen de 500 rs. 

Madrid 30 de enero de 1861. — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 50 de e n e r o de 1861, y de las con
diciones \ requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo noveno de la carretera de 
León á Astorga, se compromete a tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estríela sujeción á los expresados re
quisito» \ condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo f i j ido; pero advirt iendo que será des
echada toda prepuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el p i o p o n e n t e a la ejecución de lis obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

AC57 A D I LA DKUD.v PÚBLICA. 

Relación de acreedores al Estado por débitos pro* 
cadentes de la Deuda del personal, que no ss 
han presentado á recoger los créditos emitidos 
i su favor, á pesar du los llamamientos que 
oportunamente se hicieron en lo» periódico! 
oficiales, con cuyo motivo, y á Ün de evitarles 
las consecuencias á que podrían dar lugar por 
su morosidad en recoger los espresados cré
ditos, la Junta ha acordado hacer este nuevo 
llamamiento para quo se presenten por sí ó por 
medio de apoderados con dicho objeto en la 
Tesorería de la Dirección general de la Deu
da, de diez á dos, en los días no feriados; en la 
inteligencia de que los pederé* podrán otorgar
se «ni la forma prevenida en la Real orden de 
23 de febrero de 1856, debiendo para la entre
ga obtener previamente en el leparla mentó 
de Liquidación la factura correspondiente. 

N ú m e r o * de sa l ida , nombre* de loa in teresados 
j can t idades A q u e ascienden sus c réd i tos , • • 

rea les j « i n t i m o » . 

(COUTINUACIOS.) 

klava. 

3S92. D. Fausto García Motarla 7984 
3898. 9 . Fernando Abacola 6540 

reales 86 cents. 
3S99. D. Ramón Anrluizar 8208 ,53 . 
3900. D. Tomá9 Aznar y Villanuera 

16.445. 
3901 . D. Prudencio Ayactuy 1501 

reales 42 cents. 
3902. D. Tomás Acha 10.603,21. 
3903. D. Manuel Ibafiez Aldccoa rea* 

les 3877 50 cents. 
3904. D. Marcial Aytlon 7041 . 
3905. D. Romualda de Andraca rea* 

les 3645 . 
3907. D. Andrés Begochea 1847,89. 
5908 . D. Fraucisco de la Brasa rea-

les 19.000. 
3909. D. Agustín Remada 1057,50. 
3911 . D. Manuel González del Cam

pillo M. 283,42 . 
3912 . D . Fernando González del 

Campillo 7198. 
3913. D. ManuelDorainguez 7388,42 
¿914. D. Francisco Echevarría 4610 

reales 74 cents. 
3915 . D. José Malas Echevarría 4 i 3 4 

reales 48 cents. 
3916. D. Eugenio Elicona 6331,50. 
3917. D. José Manuel Guerrizabiria ' 

2281,06 . 
3920. D. Patricio García 8367,56 . 
3921 . D. Tomás Donato Goiliciendia 

7830 rs. 
3925. D. José María Huerta 10.765 

reales 39 cents. 
5924. D. Pió Ibarguengoitia 3109 

reales 06 cents. 
3925. D. Liborio José Tuchaurbe 

8019 rs. 
3926*. D. Juan Idigoras 6277,50. 
3927. D. José Antonio Larracochea 

6916 rs. 
3928. D. Francisco López Rabal rea

les 1U64 56 cents. 
3929. D. León Landaluco 6866 ,74 . 
3950. D. Fidel Mndet 3942. 
3931 . D. Agustín Murtnz 4617. 
5953 . D. Domingo Mendoza 8679. 
3934 . D. Francisco Na vía 6556 ,53 . 
3955. D. Andrés Onnacheche 2587 

reales 55 cents. 
5956. D. José Palacios 4 0 0 2 , 8 3 . 
5957. D. Juan Palacios 85»9,03 . 
3958. D. Cosme de la Pena 20.628. 
5940 . D. José San Sebastian 15.390. 
3941 . D. Mariano Serra 77,53. 
3942 . D. Nicomedes Trucio 8082 

reales 45 cents. 
5915. D. Antonio Tona 4547 ,27 . 
5944. I). Simón de la Torre 1555 

reales 77 céuts. J 4 

3945. D. Juan Antonio ügalde 8019 
5946. D. Juan, Raraun, Pedro,Petra 

y Manuela Galiodez 7528,50 . 

Albacete, 

3 9 7 5 . D, Pascual Moyano 2964 ,71 . 
5976. Dona Matea Martínez 1520,36 
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5977. Dofla Crislobalina Molina rea-

' 6 3 6 7 9 9 D. Antonio Aznar de la Torre 
11 .891 ,63 . 

5981 . D. Temas Ollra y Castelló 420 
reales 95 cénls. 

3985 . D. Gregorio Sánchez 3057,65 . 
D. Cayetano Aguilar 240 ,09 . 
Dona Eufemia Campos 417 ,06 . 
Dona Antonia Collado 641 ,65 . 
D.José Eguia 370 ,65 . 
Dona M;iiia Celedonia Falcon 

3985 . 
3988 . 
3989. 
3990. 
3991 . 

2081,82 . 
3996 . 1383 Dona Catalina Giménez 

reales 06 cénls. 
3997. Dona María García 3084,15. 
3998. Dona Celedonia Ibanez 3057 

reales 74 c e n t s . 
3999. D. Juan López 2940,83 . 
4001 . Doña María Mena 25 ,15 . 
4002 . D. Francisco, Romualda y Ñor-

berta Martínez 5842,48 . 
4006. Dona Tomasa Pedregal 480,33 
4007. D. Fauslioo Rubio 2457 ,53 . 
4010. D. León Villaldo 2457,53 . 

Alicante. 

4011. D. Ooofre Cantó 7672,98. 
4015. D. José Ibarra 2020,77 . 
4017. D. Bautista Valor 1503,06. 

Cattellon. 

4022. D.Luis Cervino 2184,77. 
4023 . Herederos de don José Pastor 

510,86. 
4024. ídem de don Nicolás Font rea

les 5042 ,83 . 
4025. D. Manuel Castell 1656,83. 
4030. Dona Francisca Antonia Caíala 

352 rs. 
4032 . 
4055. 

Doña Verónica Coloma 452. 
Doña Ana María de los Desam

parados 5308. 
4054 . Doña Bárbara del Espíritu San 

lo 2980. 
4055 . 
4056. 

5524 rs. 
4037. 

les 3104. 
4059. 
4040. 
4041 . 

292 rs. 
4042 . 
4 0 4 3 . 
404 í . 
4045 . 
4047. 

Doña Rosa Esteller lo i. 
Doña María de la Encarnación 

Dona Manuela Vítor Figols rea-
Dona Micaela Garceri 1875. 
Doña Juliana Gumera 2328 . 
Doña María Inés Morogrega 

Dofia Josefa Lactonesa 220 . 
Doña Ana Llopis 6945. 
Doña Mariana Montanea 6291 . 
DoQa Isabel Montes 1144. 
Doña Mariana de la Purísima 

Concepción 4510 . 
4048 . Doña Teresa Roca 8476. 

Doña Perpetua Sabater 5065. 
Doña Esperanza de Santa Ana 

4049. 
4050. 

992 rs. 
4051 . 

co 3572. 
4055. 

«136. 
4059. 

4062 . 
4065 . 

reales 42 
4065 . 
4068. 
4089 . 
4071 . 
4072. 
4074 . 
4075. 

4077. 
4078. 

4084. 
288 rs. 

4104. 
4105. 
4106. 

Doña Joaquina de San Francis-

Doña Antonia de San Lorenzo 

Doña Carmen Villagrasa 1272. 

Cuenca. 

I). Bernardo López 597,89 . 
D. Víctor Ruiz Montes 7561 

cénls. 
D. José López Toledo 841 ,42 . 
D. Eugenio Chamon 1069,30. 
D. Francisco Fuentes 595 ,92 . 
D. Miguel Lasa 900 ,71 . 
D. Domingo López 289,24 . 
D. Gaspar Androber 14.641. 
1). José López 1068,68. 

(iuipúzeoa. 

D. Antonio Maicelegui 569,86. 
Doña Juana Leizaur 6064,68. 

Ja<m. 

Doña Francsca de Jesús María 

D. Ángel Ruiz 17.855,62. 
D. Mariano Acuña 759,43. 
D. Cristóbal Cámara 1521,92. 

4107 . D . Bernardo Delgado 4243 
reales 80 cénls. 

4109. D. Pedro Bernardino González 
l ! . í 6 9 , 2 1 . 

4110 . D. Juan Padilla 6147 ,36 . 
D . Juan Piance 556 ,18 . 
D . Lorenzo Martín 6510 ,56 . 
D. José Molina 1422,80. 
D. José Pérez 2651 ,92 . 
D. Antonio Sutil Rojo 1832 

reales 39 cents. 
4119 . D. Pedro Ruiz 6984 . 

D. Bartolomé Ruiz 3110,59 . 
D. Luis Zainbraoa 2382 ,24 . 
D. José Zamora 388 ,15 . 
Doña Sil vería Barrionuevo rea-

4112 . 
4113 . 
4114. 
4116. 
4117. 

4120. 
4125. 
4124 . 
5130. 

les 7864 50 cents. 

Lérida. 

4151 . 1 . Lorenzo Cacademut 9 1 , 5 1 . 
4154 . D. Mariano Hostalrich 5044,06 
4159 . Doña Isabel Cátala 1266,53. 

Madrid. 

4160. Doña Dolores Prior 763 ,24 . 

Orense. 

4163 . D. José González Várela 4801 
reales 80 cents. 

Pontevedra. 

4167. D. Manuel Alarcon 9 9 3 , 8 0 . 
4 1 0 9 . D. Amouio A i v a n z 4905 ,48 . 
4172. D. Pedro Couso 1841,24. 

Salamanca. 

4177. D. Manuel Cuellar 7 8 1 . 
4175. Doña Maiia Josefa Calleja 225 . 
4182 . Doña Isidora González 498o. 
4185. Dona Matia Don¿ec del Santí

simo Sacramento 975,18 . 
4194. D. Miguel Jarriu 7940,18. 

D. Ventura Yusler 5218,42 . 
D. Yiceulu González 7736,80. 
D. Félix Herrero 105,42. 
D. Alonso Mayoral 1500 ,98 . 
D. Felipe Rodríguez 681,86 . 
Doña María Benito 887 ,59 . 
D. Domiogo Suarez 178,50. 
Doña Mana Teresa del Carmen 

4200. 
4201 . 
4202 . 
4200. 
4208 . 
5212. 
4214. 
4220 . 

1051 rs. 

Toled». 

An-4224. Doña María Josefa de San 
tonio 8352 . 

8225. D. José Sagrario Bonilla rea
les 3750,88. 

4228 . Dofia Justa del Cerro 141,45. 
D. José Carrasco 199 ,03 . 
Doña Joaquina de San Gabriel 

D. Teodoro Gailan 5250 ,59 . 
Doña María Méndez Giménez 

4250 . 
4256. 

7676 rs. 
4257 . 
4259 . 

5226 ,42 . 
5244. Doña Eulogia Martin Corral rea • 

les 2007 ,71 . 
4250. D. Pedro Medinilla 13.460,80. 

Doña Antonia Orliz Parejon 4251 . 
4751 ,03 . 

4259 . 
4275 . 

5256 rs. 
4278 . 

8472 rs. 

4338. 
reales 86 

4539 . 
reales 89 

4542 . 
4346 . 
45 i 9 . 

reales 15 
4350. 
4554 . 
4356. 
4357. 
4558 . 
4559. 
4560 . 

D. Pedro Sánchez 11 .755 ,53 . 
Doña María Valero de Jesús 

Doña Marta Catalina de Jesús 

Álava. 

D. Manuel Gallarrela 10.553 
céntimos. 

D. Francisco Roqueta 1019 
cents. 
D. Juan Arrecigol 5710 ,53 . 
D. Manuel Fernandez 16.934. 
D. Ángel María Lafuenle 7311 

cents. 
D. Juan Bautista López 7965. 
D. Venancio Vindicóla 264 ,50 . 
D. Pedro Artaguitia 951 ,59 . 
D. José Aldaraa 950 ,48 . 
D. Antonio Buruaga 226 .18 . 
D. Isidoro Fccudero 225 ,65 . 
D. Saturnino Suzo 4090 ,33 . 

Burgo», 

D. Genaro Delgado 3132 ,92 . 
D. José Fernandez 3195 ,45 . 
D. Joaquín García de Pifleira 

D.Ventura Martin 259 ,09 . 
Doña Margarita de Avila 3800 

cénls. 
D. Roque Alvarez 404 ,09 . 
D. José Armenlia 2080,35. 
D. Martin José Aramburu 

D. Juan Bravo 1280,65. 
D. Pedro Frías 1406,48. 
D. Juan Manuel Frías 803,27 . 
D. JoséGalindo 4 0 3 5 , 7 4 . 
D. Eiis*.'bio Ibañez 3 1 2 , 5 0 . 
D. Pedro León Lázaro 1069 

cents. 
D. Felipe Martínez 7502 ,95 . 
D. Cipriano Ortega 158,55. 
D. Bernardino Pando 1586. 
D . Santiago Peña 708,55 . 
D. Francisco de la Peña 2086 

cénls. 
D.Gaspar Revilla 1555,36. 
D. Francisco Villanueva 1219 

cents. 
Dofla María Teresa Alquina 

Doña Josefa Fernandez Aluno 

Doña Julinna Valladolid 3390. 
D. Alejo del Valle 5419 ,21 . 
Doña Teresa Valles 6621 ,09 . 
D. Joaquín Velarde 49 .033 

cénls. 
D. Bartolomé Bosquete 11.480 

cents. 
Castellón. 

D. Ambrosio Clullida 7706 
cénls. 
D, José Mustieles 1985,80. 
D. Juan Julia 2451,56. 
D. Rafael Cuerla 18.639. 

Jaén. 

Doña Antonia Ruiz Pérez 

Doña Catalina Teeda 214. 
Duna Ana Joaquina Moreno 

Dofia Juana Rosa Pesia fia 

Dofia María Josefa Cobo 
o. 

Lérida* 

D. José Antonio Pract 1064 
cénls. 

Doña Teresa Castellá 3 5 , 0 3 . 
D. Lorenzo y María Fontanes 

Dofia Magdalena Llorel 734 
cents. 

Dofia María Palíenla 26 i 1,89. 
D. Ramón y Antonia Rivera 

Dofia María Antonia Font 3920 
cents. 
Doña Teresa Trilla 4973 ,21 . 

Navarra. 

D. Miguel Ibañez 9067 . 
D. Manuel Rodríguez 8118 . 

Vonlevedra. 

] 4551 . Dofia María Isabel Echízarrela 
301 ,80 . 

Valladolid. 

4332. D. Vicenle Frescura 1238,48. 
4535. Dofia Lorenza Hernández 2000 

reales 59 cents. 
4536. Dofia Claudia Ugon 9061 ,12 . 
4557 . D. Clemente Bavon 1 ¿75,68. 
4538 . D. Francisco Carrillo210S,I2. 

, 4539 . D. José Caissr 4 9 7 , 8 6 . 
4540. D. Juan Castellanos 1399,65. 
4542 . D. Simón Fierro 2491,92. 
4544. D. Pascual Gil 7126,05. 
4545 . D. FeroandoGomez déla Fuen-

4573. 
4574 . 
4375. 

1854,95. 
4377. 
4578. 

reales 03 
4379. 
4380 . 
4381 . 

1257,55. 
4382. 
4384. 
4585. 
4¿86. 
4388. 
4589. 

reales 62 
4390. 
4395. 
4394 . 
4396. 
4597. 

realos 30 
4599. 
4405. 

reales 65 
4407. 

2160 ,45 . 
4411 . 

4530 rs. 
4420. 
4421 . 
4 Í 2 2 . 
4425. 

reales 45 
4425. 

reales 62 

4430. 
reales 06 

4431 . 
4444. 
4449. 

4479. 
8610 . 

4484 . 
4486 . 

6978,09 . 
4488. 

1163,77. 
4491 . 

18.679,8< 

4494. 
reales 65 

4501 . 
4504 . 

3869,98. 
4507. 

reales 48 
4513 . 
451 i. 

567,-98. 
4519. 

reales 71 
4520. 

4 5 2 4 . 
4527. 

(e 9894 ,45 . 

4551 . D. Sandalio Inagora 845 ,74 . 
4552 . D. Benito Espinal 17 .081 . 
4 5 5 4 . D. Francisco González 10.897. 
4556. D. Vicente Hernández 7218 . 
4557. D. Francisco Valbuena 2006. 
4558. D. José Vidal 8502 . 

Centro de Gobernación. 

4568. D. José Valenzuela 500. 

Centro de Hacienda. 

4609. Dofia María Joaquina Mauri 
15.499. 

4623 . D. Andrés lístela 623 ,18 . 

Madrid. 

4696. Dofia María del Carmen Victo-, 
ría 13 .495. 

4698. Dofia Elena Anzabíllí 126,56. 
4724. Dofla Antonia Pascual y Mendi 

47 .940 ,68 . 
4768. Dofia Josefa Luna 42 .543 ,83 . 
4769 . Dofla Josefa Nieto 260 ,89 . 
4770. Dofla María de la Nao 7179 

reales 24 cents. 
4783 . Dofla María Caballería 1726 

reales 21 cents. 
4817» Dofla Isabel Yuste y Revilla 

217 ,30 . 
4833 . 

256 ,50 . 
4834. 
4847. 
4867. 

D. Martin Victoria y Ciaste 

D. Justo Lardie 2757 ,6 . 
D. Agustín Faiui 40 .255 ,65 . 
Dofla María Carmen Ruiz 1865 

reales 3 3 cents. 
4870. D. Miguel Eraso 9617 ,68 . 
4871 D. Veremundo Ramírez de Are* 

llano 4054 ,21 . 
4889. D. Félix A racial 4541 ,59 . 

\]adajos, 
4925 . D. Francisco de Paula Muñoz 

24 .195 ,59 . 

Burgos. 

4945 . D. Francisco Barrio Pando 
7182 27 . 

4945. Dofla Josefa Cristanles 4780 
reales 85 cénls. 

Córdoba. 

4995. Dofia Vicloria Galvez 6363,24 . 

Coruña. 

5007. D. Pablo Santiago Perminon 
3 6 7 , 3 . 

Granada. 

5013. D. Juan Miguel López 3234 . 
5015. Dona María Águeda Ugoa 452 

reales 24 cents. 
5019. D.José Aguilar 2951,74 . 

¡atn. 

5053. D. Gabriel Marcos 5654 ,83 . 

Valencia: 

5079. Dofia Vicenta Palón 17 .811 ,3 . 
5083. Dofla María Ana Monterde y 

Pérez 13.750. 

Vizcaya. 

5091. D. Joaquín Suarez 2514 ,3 . 

Balea es. 

3109. Dofia Margarita Maura 6587 
reales 74 céntimos. 

5111 . Doña Isabel. José, Narciso y 
Victoriano Fuente 2085 ,77 . 

Castellón. 

5112. D. Juan Fabáa 348 ,62 . 

Cuenca. 

5117. D. Manuel Basamana 5778 ,12 . 
5122. D. Julián Serrano 5524,62. 
5125 . D. Francisco Tirado 6807 ,77 . 
5124. D. Andrés Viilanieva Peña-

carrillo 2453 ,21 . 
5126. D. Fernando Girón 13.832. 
5127. D. Dionisio Marlinez 2487 ,86 . 
5129. D. Bernardo Palito 2125 ,24 . 
5150. D. Ambrosio Risueño 3198 

reales 86 cents. 



5155. I>. Martín García -Meto-M* 
realbfeféiénls í 

5*5'*; I> Xiiatj de Mnva 1126,85. 
f>r;:;. n . Sebastian RoVir^89ó' ,4^ 
5136. D. M,!li.s >• / tfonrubi*149 

reales o O c ^ s . ; 

b i o 7 . 1). Juan Antonio Saíz 6144 
reales 56<cenis. 

5158 . D. José Vdjarejvs .1134,6. 
5159. Dona francisca García 8707 

reales¡56 cents. 
5 1 4 1 . D. francisco Antonio de E g a - . 

na 6452 ,15 . 
{Se concluirá.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del dutrite 
de Maravillas. 

(38 00^* (»lvV' ÍII'imol infiel < ' I I r i . 
•En.virtud de providencia del señor 

don Miguel Joven de Salas, Juez do pri-
mera, instancia del distrito de Maravillas 
de esta cóile, refrendada por el Escriba
no' de S. 31. y «leí número de la díftfc 
ma don Pablo de la Lastra, se cila, llama 
y emplá'/.a á lodus !»•> n u •. jo * t u.i!í|uk».r 
concepto se consideren con derecha a la 
tostamenl.ii ia ttfe (Jtín Antonid Folix íáT¿r 
deró, vecii.o ipn: f;¡é del lugar de Fuenla* 
brfldn,1 y espeondiuenle á l o s que resultan 
como acreedores í la m sma, y son tai 
cuatro capellanías fend.uias por don Juan 
Podrorhe, d»n tottnbl Animas, don Fran
cisco Gómez, don Juan Martiuí Comisario, 
y memorias iK- i i diWi Uimay$ y 
Alonso Lozano, á Jin «U*. que dentro del 
segundo Ivnnino de lÓdiutr, su presenten 
en el referido Juzgado v Escribagfá á usar 
del dere lio de que se conceptúen asis 
tidos, bajo api'iLíbiMiíentlí que de no ve 
rilicarlo lea par..ra <'l perjuicio que hava 
lugar.—Pablo de la Lastra.— 114. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquiltü. 

WJ.M? .-.-vi ;¿] i,;.. '" i I 
En virtud de providencia del sefior 

don Pedro Borrajo-dé (a l i n d e r a , Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo 
detesta capital, refrendada del Escritorio 
de número de la misma don Manuel ('al 
deiro, s e h í señalado el dia 21 del cor
riente, alas doce de su mañana, para que 
tenga efecto en la audiencia de dicho se
ñor Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, Junta general de acreedores al 
concurso de don Benito Rozas! Lo que se 
hace público por el presente para que 
llegue á noticia de dichos acreedores, 
previniéndoles que la junta tendrá efecto 
sea cual fuere el número de los que con 
curran, y por cuyo acuerdo habrán, de 
estar y ¡pasar; los que no lo verifiquen.— 
Calde i ro .—H5. : ' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lava pies. 

Por al presente y en virtud de pro* 
videncia del señor don Antonio alaria de 
Prida, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta corte, y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavantes de la misma, se 
cita, llama y emplaza á don Enrique 
Lazéu, cuyo domicilióse ignora, á l in de 

2ueen término de 50 dias, que empezarán 
contarse desde el siguiente al de la pu

blicación de este edicto en la Cincela de 
Madrid, se picseatt? en dicho Juzgado 
Escribanía de número de don Vicente 
Callejo Sanz á contestar la demanda que 
le ba promovido don Guillermo Rolland, 
del comercio de esta plaza, para pago de 
68.174 rs. 27 céni¡mos.~Paí ; mi com
pañero Calleja.—Licenciado, Jbsé Garcia 
Lastra.—11 ü. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

j Icaldia constitucional de San femando. 
tlbflrl 4d. ••.••jQii&itasL'p. ol «I .t'.Trf 

Por el presente y en virtud de lo re
suelto por este Ayuntamiento, se cila y 
llama al mozo Andrés Vega y Hamos reaU 
u t n t e e n este sitio, de oficio tahonero, ^ 
hijo de Fernando y Nicolasa, á tin dé ijue 
se presente en la ¿asa consistorial, antes 
del dia 1 i de los con ¡entes, que es el se*. 

i{ Calado para la entrega de quintos de este 
Real sitio por el Consejo provinciaí, como 
soldado suplente tift&fárudo fiara cubrir el 
cupo (pie ha correspondido á es le por el 
afio corr iente , en la quinta del ejército 
activo^ ó para ser tillado y reconocido 
casó1 de alegar enfermedad ó defecto físico 
que pudiera inutilizarle para el servició 

, de las urinas, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, I ¡ parará el perju ció (pie ha
ya lugar, sin embarga do proceder á lo 
que determina el capitulo lo de la ley de 
reemplazos. 

San Fernando 8 de febrero de 1861. 
—El Alcalde Presidente, .Narciso U-tirar. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, .Mariano 
del Hoyo, Secretario. 

por Ir. {Intervención do arbitrio» m i n w 
pales, la del mercado de granos, y nota 
drpreeios.de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia Je 
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ídem
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ubes. 

C
asi cub. 
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ubierto. 
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D

espejado. 

o 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vawis (pie componen 53.324 

libras de peso, 
carneros que hacen 6242 li

bras de PESO, 
cerdos degollados. 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

.r.VniA 
Carne de vaca, de 47 á 51 rs. de 18 á 

2 0 cuarU's libra. 1 -
ídem do camero, de 18 á 20 cuartos li

bra. 
ídem de ternera, do 68 á , 7 8 rs . arrobe 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Despojos decerde, de 14 a 16 cuartos l i 

bra. 
Tocino añejo, do 73 á 7o rs. arroba, de 26 

á 2S cuartos libra. 
Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 67 á 71 rs arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 

i Jamón, de 96 á 10o r s . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceiíe, de 71 á73 ' rca tos arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de o\ á 40 rs. arroba, y de 10 ¿ 
14 cuartos cuartillo. 

, Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
; Garbanzos de 3 i á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Jlidias, de i \ á 50 rs. arroba, r d? 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 54 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

1 \ cuartos libra. 
Lentejas-, de 19 a 21 rs. arroba, v de 8 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
JjLbon, de 64 á US rs . arroba," v de 22 a 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, v de 2 

á 5 cuartos libra. 
flíaincjton*""* l - u u 

Precios de granos en el mercado d 
hoy. 

Cebada aneja, de 25 á 24 1|2 rs. f. 
Algarroba, A 27 rs . id. 

Trigo vendido ! 9 I 4 fanegas 
Quedan por vender 476u 

ídem de 51 de agesto Üe *832, dO a 
1,2000 reales, id., 9 J 50 . 

ídem de i . ° d e jplio de 1836, do á 
2ÍO0O rs . , id, 94 50 d. \l 

Ídem de. obfas. públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, id., 94-70 . 

ídem del canal de Isabel I I do á .1000 
rtalef , 8 por 100 anual , id., t08-80iií¿ 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones do ferro-carriles, id.., 9 1 - 2 5 . 

Acciones di 1 Hanco do Eápafla s'.n di
videndo, id., 214. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id. , 52-25 d. 

CA unios. 

Londres a 90 dias Techa, 4 9 - 9 5 . 
I'aris á 8 dias vista, 5 - !9 . 

* * " • • i I I y j w i l 
Plazas del reino. 

Daflo. ! Bcneíicio. 
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Precio máximo 
Idemminimo. • . . 
ídem medio . 

NOTA. Trigo trechel, 50 
60 reales. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

Albacete. . , 
Alicante.. . 
Almería. . . 
Avi la . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceiv' . . 
Cádiz1: . . . 
Castellón. . 
Ciudiul-Iiea!. 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
lluelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño Ij4 d 
Lugo I I 
Málaga \ » 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
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ALCALDIA-00KRE6iM!EM7O DE 
MADRID. 

De los partes remitidos en este día 

BOLSA DE MADRID. 

"~*?rc i»* v ii ¿i "v»* 
Cotización del 9 de febrero de 1861 

A lao tres de la larde. 

FONDOS PLBLICOS. 
litulos del 5 por 100 consolidado, 

no publicado 48*60 c.; á plazo, 48-85 tin 
cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42 -05 ; no publicado, 41 -95 d.; á 
plaze, 42*50 á 6n próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 30 -40 . 

ídem de segunda id., no publicado, 
17-20. 

Ídem del personal, publicado, 20 -80 ; 
no publicado, 20*70 p. 

Acciones de carreteras.-.—Emisión de 
1.° de abril de 1S50 de á 4000 reales, 
6 por . 00 anual, id., 9 8 25 d-

Ídem de á 2000 rs. id., 98*50 d. 
ídem de i . ° de junio de 1851 , de á 

2000 TÍ. id. 97*50 d. 

Santander. 
Santiago. . 
Segovia. . 
Sevilla. .' . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia.* 
Yailadolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

par. 
5,4 d. 
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i l 2 u . 
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1|8 d. 
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l i * P . 
3|8 P . 

Il¿ d¿ 

1)4%. 

B O L S A D E P A R Í S 

Febrero 9 de 1S61. 

Fotutos francoses. 

5 por 100. 
4 1|2 por 100. 

68-50 
97,«0 

.'.apañóles. 

3 por 100 interior. . . 47 
Ídem eslerior. . . . AS\\S 
Amortizable. . . . . 18 3 \ i 

hi.ir.m, ll. • 1 AMONIO ÜAKCU. 

tmrrenedel mirno, Puebla NU.N. II», rsqui-
ua ala Corredera, Baja de San Pablo, 

MADRID: mu 
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